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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Eléctricas de Medellín Ingeniería y 

Servicios S.A.S. 

Demandado Iluminación y Control S.A.S 

Radicación 05001-31-03-008-2020-00236-00  

Instancia Primera 

Asunto Pone en Conocimiento 

  
 

Mediante memoriales del 18 de junio y 01 de julio de 2021, el apoderado de la parte 

demandante, solicita la expedición de títulos judiciales, no obstante revisando el portal 

de depósitos judiciales del Banco Agrario, se observa que no existen dineros consignados 

a órdenes del presente proceso, como se visualiza en consulta de depósitos judiciales del 

Banco Agrario y visible a pdf 22 del cuaderno principal. 

 

 

Así mismo, se evidencia en el reporte generado desde el Sistema de Siglo XXI de la 

Rama Judicial (pdf 23 del cuaderno principal): 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 
(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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